
Acta Nº  408.   En el Municipio de Piriápolis a los 12 días del mes
de enero de 2017 a la hora 10:00, en régimen de Sesión Ordinaria
se reúne el Concejo Municipal de Piriápolis con la asistencia del
Alcalde  Sr.  Mario  Invernizzi ,   Concejales  Titulares:  Carlos
Méndez.  Concejales  Suplentes:  Miguel  Palavicino,  Ol ga

Rivero, Marcelo Zabalo. Secretario Administrativo Luis González, en Secretaría de Actas
el Sub Jefe de 1ª Sabino Zubeldia y funcionaria administrativa Verónica De León. Se pone
en consideración el  Acta anterior Nº 407 la cuál  es aprobada por unanimidad 4 votos
(Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Zabalo).  Alcalde:  1)  Se  realizó  el  contrato  de  un  nuevo
camión para continuar con las reparaciones de las luminarias ya que estamos atrasados y
continuamos  las  tratativas  para  contratar  otro.  2)   En  los  primeros  días  de  enero  la
Seccional 11ª avisó que no le es posible continuar realizando la remesa por lo tanto se
contrató una empresa particular, eso trae aparejado que tengamos guardia permanente.
Se contrató la Empresa GAMMA, se realizarán dos ordenes de compra por los meses de
enero y febrero por un total de $ 136.000 (pesos uruguayos ciento treinta y seis mil). Ver
si existe un llamado general para las remesas de dinero o si cada Municipio debe realizar
un llamado.3) Nuevos permisos para venta ambulante de panchos y t ortas fritas. Por
unanimidad  4  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Zabalo) Deciden:  De  acuerdo  a  lo
resuelto en Acta Nº  342 de Sesión  Ordinaria de fecha 23-12-2015 se mantienen los
permisos ya concedidos, sin creación de  lista de espera, agregándose la zona de Punta
Negra  donde  se  autoriza  la  instalación  de  2  carros  de  venta  ambulante. 4)  Función
gratuita estipulada con Alcaldía.  Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero,
Zabalo)  Deciden:  De  acuerdo  al  mail  recibido,  éste  Concejo  trató  el  tema  y  cree
razonable que la función gratuita del circo estipulada debe realizarse en el local de la
guardería  de  verano,  ubicada  en  Escuela  Nº  37  de  Pueblo  Obrero  y  local  de  CAIV,
ubicado en Viviendas Cáscara de Pueblo Obrero. Coordinar en Centro Comunal Pueblo
Obrero con la funcionaria Blanca Medina. 5)  Nota de  Hemocentro.  Por unanimidad 4
votos (Invernizzi, Méndez, Rivero, Zabalo)  Deciden:  Se autoriza lo solicitado, se delega
en el Sr. Concejal Carlos Méndez la coordinación del evento y bajada de energía eléctrica
frente a  Aprotur.  6) “100 años de La Cumparsita” Por unanimidad 4 votos (Invernizzi,
Méndez, Rivero, Zabalo) Deciden: Con motivo de los festejos de los “100 años de la
Cumparsita”,  realizar  corte  de  calle  Sanabria  desde  Rambla  de  los  Argentinos
hasta  antes  de  entrada  a  edificio  Bahíamar,  el  día  viernes  13/01/2017,  con
evacuación de vehículos.  El  espectáculo se realizará desde la hora 17:30 y se
estima que culminará a las 20:00 horas. 7) Control Inspectivo de Rambla de los
Argentinos.  Por  unanimidad  4  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Zabalo)
Deciden: Realizar Orden de Servicio: A Jefe Inspectivo Juan Burgueño, para que
solicite  al  encargado  de  Sector  Higiene  funcionario  Jorge  Burgueño  remita  al
Concejo:  1)  Plan de Trabajo de  Sector  Higiene sobre inspecciones diarias  con
respecto  a  vendedores  ambulantes  no  autorizados  (manteros)  en  Rambla  de
Piriápolis  .  2) Listado  de  funcionarios  pertenecientes  a  dicho  Sector,  con
especificación de horarios y días libres y listado de funcionarios por semana (lunes
a domingo) designados para cumplir  con la tarea, que será en la modalidad de
dupla.   3)  Bajo  apercibimiento que de  no  dar   cumplimiento  a  lo  solicitado  se
tomarán  las  medidas  correctivas  pertinentes.  Remitir  lo  solicitado  vía  e-mail  a
alcaldepiriapolis@maldonado.gub.uy y  concejopiriapolis@maldonado.gub.uy 8)
Realizar  Orden  de  Servicio  a  Administración  Documen tal.  Remitir  oficio  a
Banco de Prevision Social, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y Direccion
Nacional de Inmigración para que nos brinden informacion: 1) de los requisitos que
deben de cumplir  las personas extranjeras o que ingresen como turistas y que



pretendan trabajar por un periodo corto de tiempo. 2) que regimen especial existe
para  los  artistas  y  bandas  musicales.  9)  Parámetros  técnicos  aumento  de
tributos.  Crear  expediente,  realizado  pase  a  Secretaría  General  solicitando
información  sobre  los  parámetros  técnicos  utilizados  para  los  reaforos.
Manifestaciones  de  Ediles:  Eexp  2016-88-02-01102.  Planteamientos-solicitudes
varias en Balneario Playa Grande.  Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero,
Zabalo) Deciden:  Ya se procedió a la limpieza, vuelva a Dirección Administrativa de Junta
Departamental  de Maldonado.  Eexp 2016-88-02-01096.  Regularización  de padrones
que ocupen espacios públicos.  Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero,
Zabalo) Deciden:  Pase a Municipio de Pan de Azúcar. Se comienza con el tratamiento
de  los  expedientes:  Eexp  2013-88-01-13949.  Solucionar  problema  de  acces o  a
merendero en La Capuera.  Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero, Zabalo)
Deciden:  Se toma conocimiento, archívese.  Eexp 2015-88-01-00245. Asignar zona de
carga y descarga para restaurante Yo-yo.  Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez,
Rivero,  Zabalo)  Deciden:  No  ha  lugar  a  lo  solicitado,  notifíquese.  Eexp  2016-88-01-
03572. Zona habilitada para deportes en la playa.  Por unanimidad 4 votos (Invernizzi,
Méndez, Rivero, Zabalo) Deciden:  Habiendo pasado un tiempo prudencial, archívese sin
perjuicio.  Eexp  2016-88-01-05661.  Solicitud  de  Comunal  Odizzio  para  actividades
deportivas. Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero, Zabalo) Deciden:  Pase
a Municipio de Pan de Azúcar.  Eexp 2016-88-01-11641. Servicio barométrico para el
hogar.  Por unanimidad 4 votos (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Zabalo)  Deciden:  Pase a
Sector Obras para que tome conocimiento de que cada vez que Beraca solicite el Servicio
queda autorizado a disponibilidad. Tomado conocimiento, archívese.  Eexp 2016-88-01-
11830. Propuesta de trabajo técnico profesional.  Por unanimidad 4 votos (Invernizzi,
Méndez, Rivero, Zabalo) Deciden:  Habiéndose presentado proyecto y factura Nº 000755
de fecha del 26/12/2016 de la Consultoría de José Luis Real Fedrigotti, siendo la Sesión
de hoy la primera del año, pase a Sector Hacienda para realizar gestión de pago de dicho
importe. Eexp 2016-88-01-19215. Corte de pasto bimestral y c olocación de luces. Por
unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero, Zabalo) Deciden:  Se designa al Concejal
Miguel  Palavicino  para  realizar  las  gestiones,  conjuntamente  con  Aseo  Urbano  y
Electromecánica.  Eexp  2016-88-01-19442.  Primer  festival  de  la  Cosmic  War.  Por
unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero, Zabalo) Deciden: 1) Se autoriza el predio
y  los  espacios  para  venta  sin  expendio  de  bebidas  alcohólicas.  2)  Pase  a  Dirección
General  de  Cultura  para  que  emita  opinión  sobre  la  colaboración  solicitada  por  el
gestionante.  Eexp  2017-88-01-00225.  Apoyo  económico  para  transmi sión  de
Campeonato de Fútbol del Interior. Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero,
Zabalo)  Deciden:   Se aprueba el aporte de $ 15.000 (pesos uruguayos quince mil), dar
conocimiento a Sector Prensa que debe realizar varios textos de entre 30 y 40 segundos
de duración, que deberá coordinar con el Sr. Beto Flores de Radio RBC. Pase a Sector
Hacienda para realizar reserva.  Por Mesa de Entrada realizar  resolución y notificar al
gestionante. Eexp 2016-88-01-19432. Propuesta para paseos en el Balneario en tren.
Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero, Zabalo)  Deciden:  Visto el informe
realizado por el Asesor Sr. Aguiar notificar al gestionante los requisitos que debe cumplir.
Eexp 2017-88-01-00289.  Necesidades  para organizació n  de  la  edición  2017 de  la
“Corrida  Doble  San  Antonio”.  Por  unanimidad  4  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,
Zabalo) Deciden:  Visto lo informado se autoriza lo solicitado, se designa al Prof. Huelmo
para  llevar  a  cabo  las  coordinaciones.  Eexp  2016-88-01-18900.  Instalación  de
simulador  de  montaña  rusa  en  Rambla  de  Piriápolis.  Por  unanimidad  4  votos
(Invernizzi, Méndez, Rivero, Zabalo) Deciden:  No existe lugar público en Rambla de los
Argentinos para lo solicitado, pudiendo tramitarlo en lugar privado, además no existe en el
país red eléctrica de tensión de 110 voltios. Eexp 2016-88-01-10220. 5K “Nosotras y de
tacos”. Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero, Zabalo) Deciden:  Notificado,



archívese. Eexp 2016-88-01-17556. Instalación y autorización s tand en la vía pública.
Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero, Zabalo) Deciden:  Estando completos
los cupos de venta ambulante y no estando dentro de la normativa la autorización de
puestos  fijos  nos  es  imposible  autorizar  lo  solicitado.  Notifíquese.  Eexp  2017-88-01-
00468. Espectáculo circense, familiar, acrobacias, humor y clown. Por unanimidad 4
votos  (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Zabalo)  Deciden:  Se  autoriza  lo  solicitado
solamente en Rambla  Sur,  frente a calle  Armenia.  Si  va a emitir  música en el
espectáculo  debe  presentar  factura  de  AGADU.  Notifíquese.   Eexp  2017-88-01-
00472. Actividades artísticas de interés general. F unciones de títeres en miniatura.
Por unanimidad 4  votos (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Zabalo)  Deciden:  Se autoriza  el
evento en un espacio de Rambla Sur , entre calles Manuel Freire y Jacinto Trápani. Eexp
2017-88-01-00476. Actividades artísticas en al Pase o de la Pasiva Grupo “La Mala
Lengua”.  Por  unanimidad  4  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Zabalo)  Deciden:
Notifíquese a funcionaria encargada de Paseo de la Pasiva para coordinar la actividad.
Eexp 2017-88-01-00406. Autorización para realizar f iesta bailable para mayores. Por
unanimidad  4  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Zabalo)  Deciden:  Se  autoriza  ad
referendum de cumplir con toda la normativa vigente. Notificar al gestionante. Eexp 2017-
88-01-00424. Retroexcavadora para padrón 6146 Balne ario Playa Grande debido a
inundaciones.  Por unanimidad 4 votos (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Zabalo)  Deciden:
Solicitar titularidad del terreno, una vez presentada pase a Capataz General Carlos Lima
para  su  estudio.  Hecho  vuelva.  Eexp  2017-88-01-00641.  Autorización  para  tocar
música  en  la  Rambla  y  Paseo  de  la  Pasiva.  Por  unanimidad  4  votos  (Invernizzi,
Méndez, Rivero, Zabalo)  Deciden:  1) Notificar al gestionante que debe especificar que
cantidad de integrantes tiene el grupo. 2) Hasta 4 integrantes se autoriza a actuar en
Paseo de la Pasiva debiendo coordinar con la funcionaria encargada de dicho espacio.
Eexp  2017-88-01-01145.  Consulta  acerca  del  reaforo  de  los  padrones  de  este
Municipio. Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero, Zabalo) Deciden:  Pase a
Secretaría  General  para que informe a este  Concejo  que parámetros  técnicos fueron
utilizados  en  la  creación  de  los  nuevos  tributos,  más  allá  de  los  existentes  en  el
expediente  2016-88-01-19286 resolución  Nº  09293/2016.  Ya  que  debemos  tenerlo  en
claro  para  poder  informar  a  la  población  que  se  presenta  a  realizar  diariamente  sus
reclamos. Los tributos son: a) Contribución Inmobiliaria, b) Impuesto General Municipal, c)
Tasa de conservación de Pavimento, d) Alumbrado público, e) Tasa Forestal, f) Impuesto
al baldío. Siendo la hora 15:00 se da por terminada la Sesión labrándose para constancia
la presente que se firma en el lugar indicado UT. Supra y fecha mencionada. 

 

         Luis González                    Mario Invernizzi
  Secretario Administrativo                           Alcalde 
 


